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PUNTOS DE SUSORIGIOS,

Sn Za h a q o ia , e» la Administración del 
BotBtÍN, sita en lá Imprenta de la Casa- 
Hospioio de Misericordia.
■ Lás suscriciones de faera podrán hacerse 

1 remitiendo Sil importé en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobrdi - 1

La correspondencia se remitirá franqueada 
41 Regente de dicha imprenta Ó. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SU3CRICION
• ;n ; iivr—rr’i-h • i ÍB 0*1!') ')f

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las McTamacionea de núnteroei se hará* 
dentro de los 12 diM inmediatos á 1* fecha de 
los que se reclamen; pasados estps, la Admi
nistración sólo dará los números, prAvio el 
pago, al precio de venta.

Número* sueltos, 25 céntimo* d< peseta 
cada, uno, í •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOD?S LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES^

Las leyes y disposición os gonerales <1el Go
bierno son obligatorias pitra cada caprtal de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro -lias después para los demas pue
blos de la misma provilbia. (Z>#cf«to de 28 de 

^NoeUmbre de 1831.) , . ___ _

Inmcdlatyneote que los señores . 
alcaldes y aécrétarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 

■ donde piermsnsceru basta el recibo 
del número siguiente, ........

PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. '

En, virtud de urden telegráfica del excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, quedo. 
encargado del Gobierno civil de esta provin
cia durante la atísencia del Gobernador.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1881.—El Se
cretario del Gobierno, Eduardo Barriobero.

SECCIOM PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el. exped. ‘.nte autos de competencia 
suscitada entro el Gobernador de la provincia 
de Lugo y eí Juez de primera instancia de Mon- 
doüedo, de los cuales resulta:

Que en subasta pública celebrada en 2a de 
Enero de 1844 D. José Alairon Vázquez adquirió 
del Estado, entre otros bienes, la finca iglesaria 
de San Martin de Corbella, llamada Lugar do 
Cura, de cuya finca cedió parte,á D. José Anto
nio Méndez y I). Antonio María AlairoUiJ'CpiO- 
«entando hov los derechos de estos dos últimos 
D. José Blanco, en virtud de compras héchu-5 de 

meros de eáto Bo l b Tim , coleccionndqs ordenmla 
menté para su encuadernación, que deberá veri. 
Acaree a final de cada eeméstre.

parte 4c la indicada finca, y Dona Catalina, Dona 
Amalia,, Doña Genoveva y Dona Cármen Meudez, 
como herederas del D; Antonio Mendez:

Que del expresado iglesark) se les puso en po
sesión en el mismo ano de 1844, otorgándoseles 
la,escritura de venta en ;23 de. Julio de ISTO:

Que los compradores entendían que. entre Jos 
derechos añojos al iglesavio se encontraban el de 
servirse con carros y ganados por el corral ¡del 
Párrqco, comprendido entre dos.Gansillos próxi
mos ú la rectoral, el de utilizar de la mitad del 
agua que viene al pilón sito en el mencionado 
corral, en donde se distribuye dirigiéndose parto 
al terreno del iglesurio, y parte al jaidin del 
dicho Párroco, y una CoTtina que forma parte 
del igipsario, la que han llevado en subarriendo 
todo? ¡os Párrocos que han precedido al itotuxal:

Que privados los compradores,.no obstante la 
larga posesión en que venían, do los derechos de 
que antes se. ha he.cho mérito ])Qr D. Victoriano 
Pórtela Man,S0j Cura de San Martin do Corbella, 
acudieron al Juzgado de primera instancia en 17 
de Junio de 1880 con una demanda enjuicio ci
vil ordinario sobre reivindicación de dichos de
rechos:

Que emplazado el demandado, al propio tiem
po que contestó á la demaínda,.acudió á la Ad- 
inimistfacion eeonómica para .qilu) se suscitara al 
Juez la oportuna competencia, dirigiendo,.en su 
virtud^ el Administrador económico iwaicomu- 
nicacion al Juzgado para que se inhihiera de 
conocer en esto asunto; nj ■ . . b

Que el Juez no pudó tramitar el incidente 
porque no se había hecho el requorimiouto por 
el Gobernador, única Autoridivl que podía sus
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citarla competencia, y así lo hizo presente al 
Jefe económico: ,

Que en su vista este funcionario pasó el ex- 
)ediente al Gobernador para que requiriera de iu- 
ñbicion al Juzgado, como así en efecto lo hizo, 
Andándose en que, con arreglo á las Reales ór
denes de 14 de Enero de 1848 y 25 de Enero de 
1849, á la Administración compete conocer de 
todo lo relativo á la validez ó nulidad de las 
ventas de bienes nacionales, á la interpretación 
de sus ciásulas, á la designación de la cosa ena
jenada y declaración de la persona á quien se 
vendió; y en que la doctrina anteriormente ex
puesta está apoyada en la jurisprudencia sen
tada en varios Reales decretos y sentencias del 
Tribunal Supremo:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando que 
al puntualizar los hechosy derecho en el cuerpo y 
súplica de la petición, se determinan taxativa
mente sus extremos referentes á servidumbre, 
de uso de aguas, camino de á pié y con carro, 
inutilización de un cauce para conducir aguas á. 
terrenos regadíos, y declaraciones sobre perte
nencias de tincas procedentes del Estado, cuyos 
extremos tienen que ser apreciados en conjunto 
para resolver la controversia de juridiccion: que 
desde 29 de Octubre de 1844, en que los deman
dantes tomaron posesión judicial del iglesario 
de San Martin, según perteneció al Estado, con 
exclusión de la huerta rectoral y jardín, y con 
las demarcaciones que aparecen de la escritura 
de venta, quedó desposeída en absólulo la Admi
nistración de tal iglesario, huerta y jardín, en 
donde, y por conformidad de partes, se compren
de el terreno litigioso: que el Estado no tenia 
hov interés en la litis circunscrita á los terceros 
ó particulares que litigan: que desde el año 1844 
hasta la fecha de la denianda, ó poco antes, apa- 
recian estar los demandantes en quieta y pací
fica posesión del terreno litigioso, y en la de 
percibir la renta que por él les satisfacian los 
dos Párrocos anteriores al actual, quien se había 
negado á verilearlo, y últimamente á reconocer- 
les%omo dueños: que si no fuera exacto qpe los 
demandantes gozasen de la posesión pací tica de 
dicho terreno la tendría en tal caso el Párroco 
demandado, como perteneciente aquel á la 
huerta rectoral, y no poseyendo nada el Esta lo, 
uno ú otro de los contendientes es el poseedor 
por título legítimo: que la facultad de la Admi
nistración para conocer do las incidencias de 
las ventas de bienes nacionales prescnbe al año 
y dia de pacífica posesión por los dueños de los 
predios enajenados, conforme á los Reales decre
tos de 10 de Enero de 1876 y 21 de Diciembre do 
1877; y á los artículos 175 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855; l.° de la Real orden de 20 
de'Setiembre de 1852; 15 de la ley de 25 de Ju
nio de 1870, V 13 de la Constitución de 1869: 
que el trascurso de más de treinta años desdé 
que se efectuó la venta do los bienes objeto 
de la contienda, pudiera crear sobre ellos por 
prescripción nuevo estado y derechos que no 
están subordinados á los trámites administra
tivos equivalentes al acto de conciliación: que 

OFICIAL

es á todas luces evidente, y estaba fuera do 
discusión, que los extremos controvertidos eran 
hechos recientes y extraños a la subasta, y 
no podian considerarse como incidentes de ja 
misma: que la demanda entablada se diri
gía á la declaración del dominio, ejercitando 
acción real fundada en títulos subsiguientes a a 
subasta, y por lo tanto currespqndia conocer de 
ella á los Tribunales de justicia, toda vez que 
no se trataba de actos posesorios incidentales 
de tal subasta: , .

Que el Gobernador, do acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicte, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el párjafo secundo, art. 15 de la Jcy 
provincial de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda, según el cual las cuestiones sabré 
dominio ó"propiedad de bienes vendidos por la 
Hacienda, cuando lleguen al estado de conten
ciosas pasarán á los Tribunales de justicia "a 
quienes corresponda: .

Visto el art. l.° ele la Real orden de 20 de Se
tiembre do 1852. que atribuye á la jurisdicción 
odntencioso-administrativa el conocimiento de 
las cuestiones relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos y subastas 
de los bienes nacionales y actos posesorios que 
de ella se deriven hasta que el comprador^ ó ad
judicatario sea puesto en posesión pacífica de 
ellos, y al de los Juzgados y Tribunales los que 
versen sobre el dominio de los ipismos bienes y 
cualesquiera otros derechos qué so funden en 
títulos anteriores ó posteriores á la subasta ó 
sean independientes dtgclla: .

Considerando: , .
1 .° Que el presente conflicto se ha suscitado 

á consecuencia de la demanda incoada pon ¡don 
José Alairon y cousortcs para reivindicar un te
rreno, una servidumbre de paso y el uso de cier
ta porción de agúás, qne formaban parte de la* 
finca comprada por los demandantes al Esttadp, 
de la que venian en pacífica posesión desde ,el 
año de 1844, y de cuyos dereenqs pretéúdo des
pojarlos el Párroco de San Martin de Corbella:

2 .° Que se trata, por lo tanto, ¿c reivindicar 
el dominio dél expresado' terrcúo, agua y servi
dumbre, para lo cual, no sólo se puede invocar 
el título de adquisición de la finca que nace do 
la subasta, sino el de la prescripción de tnqs do 
30 años, que és indópendieiíte de ella:

3 .° Que en tal concepto, tratándose de usur
paciones cometidas por particulares que des
membran el dominio que los actores creen tenor 
sobre la cosa litigiosa;no puedo estimarse esto 
como un incidente de la venta hecha por él Es^; 
tado,- toda vez que ninguu derecho se reservó 
éste sobre la finca; é invocándose además del 
contrato deí compra^venta la prescripción, q.úo 
es uno de los módos de adquirir el doininio, es 
indudable que sólo ú l'os Tribunales oi'dibarios 
corresponde conocer del asunto;

Conformándome con lo consultado .por el Con
sejo de Estado en pleiio, . p

Vengo en decidir estol competencia á favor de 
la Autoridad judicial.
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Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil 

ochocienfo bVhenfa y uno.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta. " .

^Gacela 1-8 de Octubre de 1881)

En los autos y expedieiite de competencia on- 
tre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Va- 
lladolid y el Gobernador civil de la provincia de 
Salamanca, de los cuales.resulta:

Que en 15 de Abril de 1<S79 él Alcalde de Ven
tosa del Rio Almar dirigió al Juzgado de Peña- 
j’anda de Bracamonte un escrito denunciando el 
Decho de que, examinadas por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados las cuentas municipales de 

anteriores, en las correspondientes al eco- 
^Ojnico. de 1.87^ á 1879 ap^efiia que siendo la 
t'-uitidad señalada páVa gastos ‘car¿^lános por el 
gobierno de provincia la de l^G pesetas 14 cén- 
Gnios, el libramiento extendido para satisfacer 
oichas atenciones figuraba ^er por 150 pesetas, 
^otándose en Tas cartas de pago ó recibos dados 
Por el encargado de fá cobranza en Pémrabda 
onmiehdas ó alteraciones que el citado Alcalde 
Mribuia^ no á dicho encargado^ que á su juicio 
dió lesrecibosen forma legítima# sino, álos cuen
tadantes por las razones que en el referido escri
to expresaba:

Que'instruidas por el Juzgado la§ oportunas 
diligencias en averiguación del delito de false
dad denunciado, y continuadas después en el 
•Dismo Juzgado por coinisioa.de la Audiencia cou- 
ti'a D. Pedro Sánchez Losada, Antonio García 

Juan Sánchez 1 Cuesta- y Angel Labajos 
Vicente, Alcalde el primero ó individuos los 
^11.11(108.061 Ayuntamiento [le. VeJ.mar en la 
6pbca mi que se expidieron los documentos que 
oieron márgen á la denuncia y apárecian respon- 
^Ables de los hechos denunciados, acudieron 
Ruellos al Gobernador de la provincia de Sala
manca para qúe rcqhiHera de inhibiéion al Juez 
Que entendía en el s-iimario, como así lo hizo; y 
p-u vista de haber manifestado este funcionario 
Que entendía én el asuntó por comisión de la 
Inferida Sala de lo criminal de la Audiencia de 
v(illadolid, el Gobérnador dirigió á cs'a, de 
Cuerdo con la Comisión provincial, el oportuno 
reQtTerimiento, álogaTicfo que contra ningún ex- 
t^mo que las cuentas municipales comprenda 
Puede formularse acusación de ningún género, 
R1u que antes ejerza la Administración el dere- 
cup que la es privativo de conocer de ellas y de- 
C1dir acerca de las mismas, según está deter- 
^Uádo por Reales órdenes de 2 de Agosto de 
^52 y 23 de Marzo de 1853, Reales decretos de 
' de junio de 1854 y 11 de Julio de 1855, y cou- 
^uiado por vainas decisiones de competencia, 
gerentes todas al conocimiento previo que á la 

pdministracion corresponde en cuanto atañe á 
as dive-rsas cuestiones que puedan surgir con 
tudívo de las r iiontas mui)ici|)ales, sin que fal- 
^hdo éste exámmi pudiera exigirse reiiit-'grar, 
j ^'G'se informaciones, ni conocer, a su juicio, 

O1S'Tribunales en nadareferenteádichas cuentas:
Que sustanciado el incidente por la referida 

Sala de la Audiencia de Valladolid, y de con
formidad cou el parecer del Fiscal, dictó auto 
declarándose competente, fundándose para ello 
en que, con arreglo á los preceptos del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, los Goberna
dores civiles de las provincias no pueden susci
tar cuestiones de competencia en los juicios cri
minales á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando, en virtud de la 
misma ley, deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de ,1a cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar; y en que, en el 
caso en cuestión, so trataba de una falsedad 
perpetrada en documentos oficiales, hecho que 
por ser independiente de la aprobación de las 
cuentas municipales, es propio del conocimiento 
de la jurisdicción ordinaria, toda vez que la per
secución y castigo de los delitos corresponde á 
los Tribunales de j usticia:

Que el Gobernador, de conformidad cou la 
Comisión provincial, insistió en su requerí míen»- 
to, resultando el presente conflicto que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 21 de la Compilación de disposi- 
cionés sobre el Enjuiciamiento criminal, que 
establece corresponderá á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas criminales, 
cualquiera que sea la penalidad señalada por las 
leyes, sin más excepciones que las qpe en ellas 
se esíablecén:

Visto el art. 25 do la misma Compilaéi'on, que 
dispone que, con arreglo á lo establecido en el 
artículo antes citado/la jurisdicción ordinaria 
conocerá dp todos las causas criminales, á ex
cepción de las que estuvieren reservadas al Se
nado, y de.las que expresamente se atribuyen 
on la mcha (Compilación á las jurisdicciones de 
Guerra y Marina:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores 
no podrán suscitar contiendas dq competencia 
en los juicios eidmiuales, ¡i no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do pbr virtud dé la misma ley deba decidirse pof 
la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo que lop Tri
bunales ordinarios ,ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
1 .° Que en el presente caso no se trata de 

hechos que puedan nacer del exámen de las 
cuentas del Municipio de Ventosa del Rio Al-, 
mar, sino del conocimiento de un delito come
tido en documentos oficiales, y que cae fe.jp la 
sanción del Código, cuya definición y castigo 
corresponde á los Tribunales, sin que ni lá ca
lificación de aquel ni la designación del delin
cuente dependa de cuestión previa alguna ad
ministrativa:

2 .° Que no es, por tanto, el presente Caso de 
los en que por excepción pueden suscitar los 
Gobernadores contiendas de competencia, tanto 
por no existir cuestión prévia alguna de la cual
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pudiera depender el fallo' que el Tribunal ordi- 
u'ariu haya de pronunciar, como por no ser el 
castigo del delito de que se trata de los reser
vados por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración;

Conformándome con lo consultado por el Lon- 
seio de Estado en pleno,

Vengo en declarar qtie no ha debido suscitar
se está cOmpetenciá.
i Dado en Palacio ¿ veintidós de Setiembre de 

mil ochocientos ochenta y uno—Alfonso.--El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sa^ásta.

. ■’ ‘ iGacetaSO de Octubre de 1S81.)

S^CiCION SEGUIDA.
GOBIERNO RE IX PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .— Minas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de la pro

vincia:
Hago saber: Que por decreto de este diá he 

admitido á D. Tomás RiUos, vecino de Zarago-. 
za, una solicitud que ha presentado en 28 de 
Octubre último sobre registro de doce perte- 
Úenciafc de una triina de mineral plomizo, sita 
en término de ¿ubicrca, paraje la Pedriza, con 
el titulo de «Abundante,» y linda por Este con 
Viña do Luis Yus Cebrian, al Sur con camino 
do la Cañada y viña de Marcos Siron, al Ponien
te con montes comunes y tierras de Antonio 
BuenO, y al Norte con monte común y tierras 
de José Yus; y que la designación de este re
gistro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida el cen
tro de la boca de un pozo situado en medio, de 
las confrontaciones; desde 61, en dirección Nor
te, ¿e medirán 300 metros, colocándose la pri
mera estaca; de ésta, dirección Este, .so miden 
100 metros, clavándose la segunda estaca; de 
ésta, dáTeccion Sur, se miden 600 metros, cla
vándose la tercera estaca; de ésta, dirección 
Oeste, se miden'200 metros y se clava la cuarta 
estaca; de ésta, dirección Norte, se miden 6.00 
metros, clavándose la quinta estaca; desde la 
cual á la primera se miden 100 metros en dibecn 
cion Este, quedando cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

’ En su consecuencia, la. persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registrólo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefija
dos por la tey del ramo; tenieúdo entendido qñé 
ep caso contrario le parará el perjuicio á qué 
haya lugar.
. Zaragoza 2 de Noviembre de 18&1 .-r-Pedro A. 
Herporo.

SECQIOK Cy^RTA.
IbillMSTRAClON ECONOMICA DE LA PIIOVINCH DE ZARAGOZA.

Impu e s t o s .—Circiblar.
El presente mes es el segundo del corriente 

trimestre en que deben realizar los Ayunta
mientos el importe de sus vencimientos por 
consumos, cereales y sal, cédulas personales, sue 
dos y asignaciones y obligaciones de inslr-uccio^ 
-pública.

En su consecuencia, si quieren eludir la res
ponsabilidad del apremio que indefectiblemente 
haré uso, el dia 15 del corriente es indispensa 
bloque antes del 14 del mismo satisfáganla5 
cantidades que se hallan adeudando por los eX' 
presados conceptos.

Las necesidades del Tesoro obligan á esta 
Administración, por más que le sea muy sensi* 
ble, hacer uso de los medios coercitivos que deja 
dichos, y espera, del celo y actividad de lo5 
Ayuntamientos de esta provincia que no le da
rán lugar á expedir los apremios".

Los señores Secretarios de Ayuntamiento da
rán cuenta en la primera sesión á la Corpora
ción municipal de la presente circular, bajo su 
más estrecha responsabilidad.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1881.—José Ca- 
vero y Olivares.

.. .. SECCION QUINTA.
I ■ ■

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FÁCWh DEÜTMOOE
Re l a c ió n  de las compras de arlícúlos de lumedlalo consv^ 

Der^lcadas en la l.'1 y 3.a  decenas de Octubre de 1831.

ü
ARTÍCULOS. PUNTOS. CANTIDAD.

PRECIO-

Litros.

10 Aceite de 2.a clase. Zaragoza... 2.786 °‘íl

21 Idem................ . . . Casetas.... 3<72 g'yi

Kilógramos.

31 Carbón................. Casetas.... 231 0'11
28 Jabón.......... Zaragoza... 420 0‘7'J

Zaragoza 31 de OctiibrO dó 1881.—V.° B.°—El 
áario de Guerra, hrepector.—El Administrador, Pascü .
Royo.

j, ú" ??.)1 . ' (üq .—' 'u- n
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.
- ... - v'_ vv - " '" ■ ' ~ i

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

. MES DE OCTUBRE DE 1881
„... de las compras de artículos de inmediato consumo verificabas en la 3/ deceba 

.leí citado mes. ,
No t a  í

Dia.

21
22
23
24
25
26

1 27
28

I 29
I 30
i 31

Qui

de

ntales;métricos Kilógramos. g mogas.

3G 97 »
25 a 20 »
22 68 »
11 08 »
15 87
» » »
30 24 »

» - : ■ *
» ' » »
16 12 »
18 14 »

Octubrede

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 2*33

ARTÍCULOS ADQUIRI DOS. _

NOMBRE. CL¿ SE.

Paja...................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem................... .............
Idem......... ........................
Idem.................................  
lítern;............. ..................
Idem.................................

De trigo y ( 

limpia y

ebada buena, 

in humedad.

........................ 1 !
■El Comisario de Guerra'. Inspector, Francisco

Idem

B.°-

PU. Cs. - I 
—----

1881.—V.°Zaragoza 31
Estévan.—El Administrador, Santiago Tornjo

SECCION SEXTA

Para cumplir lo preceptuado por el Sr. Jefe de 
la Comisión especial de Estadistica de la pro
vincia, la Junta amiHaradora de esta villa hace 
saber á los veciu'.s y t.'rratf-nieiit-'s del mi&md 
que, hasta el dia 10 del actual, comparezcan por 
si ó medíante representación legal á la Secreta
ría del Ayuntamiento al objeto de subsanar las 
faltas ú ocultaciones en que hubieren incurrido 
ai redactar sus cédulas declaratorias de fincas 
y ganados; evitándose de este modo la respon
sabilidad qiie pudiera caberles al comprobar el 
terreno. ' '

Gallur 2 de Noviembre de 1881.—El Alcalde, 
Pedro Bcltran.

Para dar cumplimiento á lo ordenado por la 
Comisión especial de. Estadística de la provincia 
en circular techa 26 de Setiembre último, se in
vita á todos los contribuyentes de este término 
municipal, tanto vecinos como terratenientes, 
para que en el término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se presenten en la Secretaría del Ayuntamiento 
á manifestar si se hallan conformes ó tienen que 
hacer alguna modificación en sus respectivas 
cédulas declaratorias de riqueza presentadas 
para la rectificación del amiHaramiento, á hn de 
eludir la responsabilidad criminal que pudiera 
caberles, y que á no dudar se exigirá, si resulta 
ocultación en la comprobación que ha de verifi
carse.

2 o
La Almunia de D.a Goi iría 3 de Novie bré dC

1881.—El Alcalde, Presidente de la Juntá, Ma
nuel Roy y Pérez.—P. A de la Junta, Ehrique 
Martinez, Secretario. d

A los efectos de ja ¿in ufar del §r. Jefe ,de la 
tadistíca de esta ])ro^Comisión especial de .Es 

vincia, fecha 26 de Seti 
s los contribúyentes .

esta villa que tengan qué hacer alguna rectifi
cación por error involuntario, omisión ú oculta
ción manifie-taen lascad tilas de declaración ¡Jara

embré último ptisadó, 
vecinos y forasteros^*

la rectificación del amillpramiento actual pre
sentadas por los mismoí, lo manifestarán ’p9r 
escrito en la Secretaría 1" 11......*-^:J**ale este Ayuntamiento
desde el dia 8 del actual al 15.de! mismo; pues 
que de no hacerlo, se entenderá su ratificación 
en el contenido de ellas, quedando -por consi
guiente sujetos á la responsabilidad consiguien
te, si de la comprobación sobre el terreno resul
tase diferencias apreciables.

Villafeliclie 2 de Noviembre de 1881.—El Al
calde interino, Vicente Estévaíi. '__ _ , . .. _ ¡ 1 -- ;________— .__

SÉTIMA-——r
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Caspe.

Cédula dejcitacion.
En ca.usa criminal que| en e^ts Jm 

gue sobre estafa á Domingo Tellc^c
giado se si- 
)metida por
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Rosa Catalan, vecinos de esta ciudad, en la cual I teucia ejecutoria por S. E. la .. -1 A»* , ■/ I ¿1 . i. .11..í.son parte ésta última y él Mínisfetio tiscal, con 
Roba 17 del'MfMÁit^ se‘dictó-próVídeúeiáman
dando citar, entre otros, á Miguel Borruey Cut.a- 
lan y su esposa María Arbiol Ros, de la misma 
ciudad, ¡jara gesta^ dcc'araciun sobre el referido

í i ne-htmieBOti-smodiabKios por na-nerseatisen- 
tadu de esta población I03 nombrados - Miguel 
?orruey Catalan y su esposa María Arbiol Ros; 
hi tqnqr domicilio conocido, el Sr. Juez de pri- 
jiera instanéiq de k lu-esente ciudaíl y su parti
do ha acordado en piovi lencia de esta fecha sean
Uicrá

Citádbé ^étos media ate cédula inserta en el Bo-
tE-riN Of ic ia l  de esta provincia, como última re
sidencia de los mismos, para que en el término 
de odio dias, á cuitar desde su publicación, 
Comparezcan en esto Juzgadlo á prestar la men- 

apcrcibiéndoles con parar- 
hubiese lugar $i no lo veri-

Qionada declaración 
ps el perjuicio que 
hcan. . ,

Y pára que tenga efecto lo mandado libro la
Hesetíte en Caspe á 31 de Octubre de 1881.— El
Escribano, Teodoro Navarró.

Sos.

Tajeo Gómez, Juez de primera instancia del
partido de Sos:pdLilUU Uv OUD.
Por.eLpT.e.senU..tti‘C.cr cdicin hago saber: Que. 

habiendo cesadp D Angel Machio en el cargo de 
Registrador ■íntbíínóJ de lá própiedád dé este 
Partido, que viuo desempeñando desde el 6 de 
diciembre de 1879 hasta el 19 de Marzo de 1880,
en que tomó posesión el propietario D. Ricardo 
Molinero, á fin de que el primero pueda reinte- 
liVarse del depósit;o de la cuarta parte dp hpnora.- 
rios'¿[-ue tiene hecWh Bs resultas de dicho car- 
^o, y de conformidad á lo dispuesto ón el artícu- 
M22 del regkmicnlü ]mra ja eJeiviciDa .le la 
llíy Hipotecaria, se anuncia así á petición del in
teresado, citándose á los que tengan que deducir 
fcupa reclamación, para que dentro det plazo

seis meses la presenten en este Juzgado.
Dadoven la villa de Sos á 29 de Octubre da 

Wl.—Tadeo Gómez.—P. S. M., Antonio Sanz.

Valmaseda.

bor la presente requisitoria se interesa la bus- 
y captura de Pedro Horna y Tomás (a) Caco, 

hijo de PolicarpO y Saturnina, natural de Sisa
ron, partido judicial do Ateca, provincia de Za- 
^goza, de 22 años de ed^d, soltero, jornalero, 
^nñcájáado hasta hace un mes en el Concejo de 

Salvador del Valle y punto denominado Ma- 
^moros, trabajador en la mina Párcocha, del 
[hismd tói'mino; 'de estatura regular, nariz regu- 

ojos y pelo negros, ba^ba poca y afeitada, 
Color mur rio, v yístS al us5 trSlH^SdUréS 

país, á quién sé siguió Causa km éste Juzga- 
y por testimonio del suscrito Escribano por los 

hálitos de disparo de arma y lesiones causadas á 
Andrés Echevarría, y habiéndose dictado sen-

lencia del dis- 
[Qrpicilio al ir á

notificársela por haberse ausentado, presumién
dose que se encuentre en la zona del distrito 
mipero, ó en el pueblo de su naturaleza, debien
do ser condiicido'á la de este partido con

■^giiridudes convenientes.
Dada en Valniíiseda á28-d0 Octubre de 1881.— 

Juíin dql Rio.—P. S. Mp Isidro Luis de Asúa.

JUZQADO.S M^NICirALISS.i .baio

Castejon de Valdejusa.

I). Alberto Castillo, Juez municipal de Castejon 
de Val^ejas^.: ' ¿ V * " f
Hago saber: Que se hajla vacante la plaza de

Secretario municipal dp tiste Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley 
prCVisiónal dej poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871 y dentro del término de 15 
dias; á contar desde la publicación de este edic-
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l . I

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
l.° Certificación de nacimiento.-
2:p Certificación de buena conducta moral.
Esta certificación deberá ser expedida por el 

Alcalde del domicilio del interesado.
El sueldo consistirá en los derechos de arancel.
Y para los efectos consiguientes se publica el 

presento edicto y de orden del Sr. Juez se fijan 
vías copias autorizadas en los sitios.docostumbre.

Castejop de Val dejasa 1.° dej Noviembre de 
1 ssl.—El 'Liez miiiiici¡)al, Alberto Castillo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Braulio Nicolás Peña, Alférez, tercer Ayu
dante de esta Plaza y Fiscal de la misma: 
Habiendo cometido el delito de primera deser

ción desde la Caja de recluta de esta capDal, el 
recluta útil condicional Pedro Navarro Felipe, 
natural de Mediana, en esta provincia, líijo de 
Dionisio y de Manuela,,á quien estoy sumarian
do por dicho delito; y . . ..

Usando de las facultades que. conceden bis 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer, edicto al expresado soldado, señalándole 
esta Fiscalía, sita calle de San Diego," núm. 5, 
tm-cero izquierda, doade deberú presentarse den
tro del término de 30 dipp, á contar desde la pu
blicación del presente-edicto, á dar-sos descar
gos, y. dé no:presen tarso se le seguirán los per
juicios que haya lugar.

Zaragoza 29 de Octubre de 1881.—El Fiscal, 
Braulio Nicolás.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este dazgado durante la 3.a decena de Octuhre de 1881.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1881.—El Juez municipal, Luis 6. de Marcilla.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA'

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. TOTAL j

DE '
LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS. TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
'I OTAL

DIAS. < a y C H de <1 W H de AMBAS QLA-

O 3 * f i :
3 3. 1
1 i í vivos O 3 go g "

t i i
p 8 É
a g v muertos. / i >

i

21..... 3 1 4 » » » 4 » » » » » . J» »
>

22........ 2 2 4 » 2 2 6 » » » » » »

23........ » 1 - 1- » » ■ » 1 » » » » » » » 1
21........ 6 » 6 » 1 1 7 » » » » » » » 7
25...., » 1 1 7 » » » » » » ■ » ■ 7., ।
26........ 2'3 5 »" P. » 5 » » » » » » » o !

27........ 4 1 5 » 2 2 7 » 1 » ¿ » » » » ? i
28.. . . 4 1 5 » » » 5 » » » » » » » 5 ।
29........ ' » 9 9 2 » 2 11 » » » » » » » 11
39........ 1 » 1 » » » 1 » » » » » » , » 1
31........ 5 4 9 » » » 9 » » » ' » A » » 9

. , . —— . —— ■ 1

31 21 55
- -----——-

2 6 8 63 __ » _ » _ » » » » _ 63

Zaragoza 3 de Noviembre de 1881.—El Juez municipal, Luis.G. de Marcilla.

De e d n o jo n e s  rerjistraclds en este Jazgado municipal de San Pablo durante la 3. decena d^ 
OcUbre de 1881, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos,

DIAS.

• FALLECIDO ________________
TOTAL

GENERAL.-v a  n o r*r e : s  . M E TME AS.

Solteros. Casados. Viudos,. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21........
i 22........

23........
! 21........

25........
26........
27........

i 28........। 29........
¡ 30........
!31........

1 
4
2
1
4 
1
3 
1
2
3 
1

»
2 
» 
»
2 
» 
»
3
2 
»
2

1 
1
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

2 
7
2 
1
6
1 
3
4 
4
3 
3

2
7
2
4
3
»
1
6
»

1-1
4

2 
3
»
1
1
1
1

1 »
»
1
3

1 
»

»
1 
1 
»
» 
» 
»
1

5
10
2
5
5
2
2
6

, »
2
8 _

7
17
4
6

11 i
3 i
5

10 i
4 1
5 i

11 \

23 11 2 —-- n-.-=. 36 30 13 4 __ 47 _ ___ 83

TMP3KNTA DEL HOSPICIO.


